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Sección I.  Instrucciones a los Oferentes 

 
A. Generalidades 

1. Alcance de la 

licitación 

1.1 El Gobierno de la República de Honduras a través de la Zona 

Libre Turística (ZOLITUR), Roatán, Departamento de Islas de 

la Bahía, indicado en los Datos de la Licitación (DDL) emite 

estos Documentos de Licitación para la construcción de obras 

para la ejecución del proyecto “2da ETAPA DEL 

ADOQUINADO DE CALLE DE ROCKY HILL, 

MUNICIPIO DE UTILA, ISLAS DE LA BAHÍA.” El nombre 

y número de identificación de esta Licitación Pública Nacional 

(LPN) para la contratación de servicios de construcción de 

obra están especificados en los DDL.  

1.2 Para todos los efectos de estos Documentos de Licitación: 

(a) El término “por escrito” significa comunicación en 

forma escrita (por ejemplo, por correo electrónico, 

fax) con prueba de recibido; 

(b) Si el contexto así lo requiere, “singular” significa 

“plural” y viceversa;   

(c) “Día” significa día calendario. 

2.  Fuente de 

fondos 

 

2.1 El Gobierno de la República de Honduras a través de La 

ZOLITUR, ha recibido un financiamiento por parte de la 

Zona Libre Turística (ZOLITUR) para la ejecución del 

PROYECTO “2da ETAPA DEL ADOQUINADO DE 

CALLE DE ROCKY HILL, MUNICIPIO DE UTILA, 

ISLAS DE LA BAHÍA.” ubicado en la comunidad de Rocky 

Hill, Municipio de Utila, Departamento de Islas de la Bahía. 

 

3.  Fraude y 

corrupción 

 

3.1 La ZOLITUR podrá velar para que los organismos 

proveedores, organismos contratantes, al igual que a todas 

las firmas, entidades o personas oferentes por participar o 

participando en el proceso (incluyendo sus respectivos 

funcionarios, empleados y representantes), cumplan con 

todas las disposiciones legales contempladas en las diversas 

leyes aplicables del País, a fin de obtener la mayor 

transparencia en el desarrollo del proceso de licitación, o 

durante el proceso de selección y las negociaciones o la 

ejecución de un contrato. Los actos de fraude y corrupción 

están prohibidos. Fraude y corrupción comprenden actos de: 
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(a) práctica corruptiva; (b) práctica fraudulenta; (c) práctica 

coercitiva; y (d) práctica colusoria. Las definiciones que se 

transcriben a continuación corresponden a los tipos más 

comunes de fraude y corrupción, pero no son exhaustivas. 

Por esta razón, la Zona Libre Turística (ZOLITUR), 

adoptará medidas en caso de hechos o denuncias similares 

relacionadas con supuestos actos de fraude y corrupción, 

aunque no estén especificados en la lista siguiente.  

a) Se define, para efectos de esta disposición, los términos 

que figuran a continuación:  

(i) Una práctica corruptiva consiste en ofrecer, dar, 

recibir, o solicitar, directa o indirectamente, algo 

de valor para influenciar las acciones de otra 

parte; 

(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u 

omisión, incluyendo la tergiversación de hechos 

y circunstancias que deliberadamente o por 

negligencia grave, engañe, o intente engañar, a 

alguna parte para obtener un beneficio financiero 

o de otra naturaleza o para evadir una obligación; 

(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o 

causar daño, o amenazar con perjudicar o causar 

daño, directa o indirectamente, a cualquier parte 

o a sus bienes para influenciar en forma indebida 

las acciones de una parte; 

(iv) Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o 

más partes realizado con la intención de alcanzar 

un propósito indebido, incluyendo influenciar en 

forma indebida las acciones de otra parte. 

(b) Si se comprueba que, de conformidad con los 

procedimientos administrativos, cualquier firma, 

entidad o persona actuando como oferente o 

participando en el proceso, incluyendo, entre otros, 

oferentes, proveedores, contratistas, subcontratistas, 

organismos ejecutores u organismos contratantes 

(incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y 

representantes) ha cometido un acto de fraude o 

corrupción, La Zona Libre Turística (ZOLITUR) 

podrá: 

(i) Decidir no formalizar ninguna propuesta de 

adjudicación de un contrato o de un contrato 



 

ZOLITUR (Zona Libre Turística) 

Frech Harbour, Roatán, Islas de la Bahía. Teléfono: 2455-7271 Fax: 2455 - 7275 

info@zolitur.gob.hn 

7 

adjudicado para la contratación de servicios de 

construcción; 

(ii) Suspender el proceso, si se determina, en 

cualquier etapa, que existe evidencia suficiente 

para comprobar el hallazgo de que un empleado, 

agente o representante del Organismo Ejecutor o 

el Organismo Contratante ha cometido un acto 

de fraude o corrupción; 

(iii) Emitir una amonestación en el formato de una 

carta formal de censura a la conducta de la firma, 

entidad o individuo; 

(iv) Declarar a una persona, entidad o firma 

inelegible, en forma permanente o por 

determinado período de tiempo, para que se le 

adjudiquen o participe en procesos ejecutados 

por el Estado. 

(v) Remitir el tema a las autoridades pertinentes 

encargadas de hacer cumplir las leyes. 

c) La imposición de cualquier medida que sea 

tomada por la Zona Libre Turística 

(ZOLITUR) de conformidad con las 

provisiones referidas en el literal b) de esta 

Cláusula podrá hacerse en forma pública o 

privada.  

Los Oferentes deberán declarar: 

(a) que han leído y entendido la prohibición sobre 

actos de fraude y corrupción dispuesta y se obligan 

a observar las normas pertinentes; 

(b) que no han incurrido en ninguna infracción de las 

políticas sobre fraude y corrupción descritas en este 

documento; 

(c) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho 

sustancial durante los procesos de adquisición o 

negociación del contrato o cumplimiento del 

contrato; 

(d) que ninguno de sus directores, funcionarios o 

accionistas principales ha sido declarados 

inelegibles para que se les adjudiquen contratos, ni 

han sido declarados culpables de delitos vinculados 

con fraude o corrupción; 

(e) que ninguno de sus directores, funcionarios o 
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accionistas principales han sido director, funcionario 

o accionista principal de ninguna otra compañía o 

entidad que haya sido declarada inelegible para que 

se le adjudiquen contrato o ha sido declarado 

culpable de un delito vinculado con fraude o 

corrupción; 

(f) que han declarado todas las comisiones, 

honorarios de representantes, pagos por servicios 

de facilitación o acuerdos para compartir ingresos 

relacionados con el contrato o el contrato financiado; 

(g) que reconocen que el incumplimiento de 

cualquiera de estas garantías constituye el 

fundamento para la imposición de cualquiera o de 

un conjunto de medidas que se describen en la 

Cláusula 3.1 (b). 

 

4.    Oferentes 

elegibles 

 

4.1 Un Oferente no deberá tener conflicto de interés. Los 

Oferentes que sean considerados que tienen conflicto de 

interés serán descalificados. Se considerará que los 

Oferentes tienen conflicto de interés con una o más partes en 

este proceso de licitación si ellos presentan más de una 

Oferta en este proceso licitatorio. 

4.2 Un Oferente que ha sido declarado inelegible para que le 

adjudiquen contratos de acuerdo a lo establecido en la 

cláusula 3 de las IAO, será descalificado.  

4.3 Las empresas serán elegibles solamente si pueden demostrar 

que (i) tienen autonomía legal y financiera; (ii) operan 

conforme a las leyes hondureñas. 

4.4 Los Oferentes deberán proporcionar al Gobierno evidencia 

satisfactoria de su continua elegibilidad. 

4.5 Si dos o más oferente cuyos socios o dueños estén vinculados, 

solo podrán presentar una oferta económica de las empresas 

vinculadas a su sociedad.  

 

5.  Elegibilidad de 

los Bienes y 

Servicios para 

los trabajos de 

construcción de 

obra  

 

Para propósitos de esta cláusula, el término “bienes y 

servicios” se refiere a los materiales y actividades de 

construcción de obra, que se encuentran descritos en el 

listado de los trabajos a realizar para la ejecución de la obra. 
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B. Contenido de los Documentos de Licitación. 

6.   Secciones de los 

Documentos de 

Licitación 

6.1 Los Documentos de Licitación están compuestos por las 

Partes 1, 2, y 3 incluidas sus respectivas secciones que a 

continuación se indican y deben ser leídas en conjunto con 

cualquier enmienda emitida en virtud de la Cláusula 8 de las 

IAO.  

 PARTE 1 – Procedimientos de Licitación 

 Sección I. Instrucciones a los Oferentes (IAO) 

 Sección II.    Datos de la Licitación (DDL)  

 Sección III.   Criterios de Evaluación y Calificación 

 Sección IV.   Formularios de la Oferta 

 

 PARTE 2 –Requisitos de los Bienes y Servicios para los 

trabajos de construcción de obra 

 Sección V. Lista de Requerimientos 

 Programa de Trabajo y Cronograma de Inversiones 

 Especificaciones Técnicas 

 PARTE 3 – Contrato 

 Sección VI. Condiciones Generales del Contrato. 

(CGC) 

 Sección VII. Condiciones Especiales del Contrato. 

(CEC) 

 Sección VIII. Formularios del Contrato. 

 

 6.2 El Llamado a Licitación emitido por La ZOLITUR forma 

parte de los Documentos de Licitación. 

6.3 La ZOLITUR no se responsabiliza por la integridad de los 

Documentos de Licitación y sus enmiendas, de no haber sido 

obtenidos directamente del Contratista. 

6.4 Es responsabilidad del Oferente examinar todas las 

instrucciones, formularios, términos y especificaciones de 

los Documentos de Licitación. La presentación incompleta 

de la información o documentación requerida en los 

Documentos de Licitación puede constituir causal de 
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rechazo de la oferta. 

7.   Aclaración de 

los Documentos 

de Licitación  

7.1 Todo aquel que haya obtenido de manera oficial los 

documentos de licitación que requiera alguna aclaración 

sobre los mismos deberá comunicarse por escrito a la Zona 

Libre Turística (ZOLITUR) a través del departamento de 

Infraestructura, Unidad Técnica, con oficinas ubicadas en 

French Harbour, Roatán, Islas de la Bahía, con teléfonos 

(504)-2455-7271 al 72, Fax (2455-7275). ZOLITUR 

responderá por escrito a todas las solicitudes de aclaración, 

siempre que dichas solicitudes las reciba ZOLITUR por lo 

menos diez (5) días antes de la fecha límite para la 

presentación de ofertas. ZOLITUR enviará copia de las 

respuestas, incluyendo una descripción de las consultas 

realizadas, sin identificar su fuente, a todos los que hubiesen 

adquirido los Documentos de Licitación directamente del 

Gobierno (páginas oficiales o en físico).  

7.2 Las respuestas a solicitudes de aclaración se publicarán 

además en el Sistema de Información de Contratación y 

Adquisiciones del Estado de Honduras, “HonduCompras”, 

(www.honducompras.gob.hn).  

7.3 Si como resultado de las aclaraciones, ZOLITUR considera 

necesario enmendar los Documentos de Licitación, deberá 

hacerlo siguiendo el procedimiento indicado en la Cláusula 8 

de las IAO. 

8. Enmienda a los 

Documentos de 

Licitación 

8.1 ZOLITUR (Zona Libre Turística) podrá, en cualquier 

momento antes del vencimiento del plazo para presentación 

de ofertas, enmendar los Documentos de Licitación 

mediante la emisión de una enmienda, adendum, ya sea por 

iniciativa propia o como respuesta a una solicitud de 

aclaración de parte de un oferente. 

8.2 Toda enmienda, adendum, emitida formará parte integral de 

los Documentos de Licitación y deberá ser comunicada por 

escrito a todos los que hayan obtenido los documentos de 

Licitación directamente del Gobierno.  

8.3 Las enmiendas a documentos de licitación se publicarán en 

el Sistema de Información de Contratación y Adquisiciones 

del Estado de Honduras, “HonduCompras”, 

(www.honducompras.gob.hn). Y se notificara a todas las 

compañías que adquirieron los pliegos de condiciones. 

8.4 ZOLITUR podrá, a su discreción, prorrogar el plazo de 

presentación de ofertas a fin de dar a los posibles Oferentes 

http://www.honducompras.gob.hn/
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un plazo razonable para que puedan tomar en cuenta las 

enmiendas en la preparación de sus ofertas.  

 
C.  Preparación de las Ofertas 

9. Costo de la 

Oferta 

9.1 El Oferente financiará todos los costos relacionados con la 

preparación y presentación de su oferta, y ZOLITUR no 

estará sujeto ni será responsable en ningún caso por dichos 

costos, independientemente de la modalidad o del resultado 

del proceso de licitación. 

9.2    Según la Ley de ZOLITUR en su artículo 31 y cumpliendo 

también con lo que estipula el Plan de Arbitrios de Utila se 

deberá tomar en cuenta que la mano de obra calificada y no 

calificada será empleada localmente dentro del Municipio de 

Utila con un 50% del personal en la obra. siendo el costo de 

mano de obra la siguiente: 

Albañil: L. 600.00 jornada diurna 

Ayudante/peón: L.300.00 jornada diurna 

9.3    Se deberá tomar en cuenta el costo de permiso de operación 

en la Municipalidad de Utila, en caso la empresa le sea 

adjudicado el proyecto. 

10. Idioma de la 

Oferta 

10.1 La Oferta, así como toda la correspondencia y documentos 

relativos a la oferta intercambiados entre el Oferente y 

ZOLITUR deberán ser escritos en el idioma español, el 

idioma oficial de la República de Honduras.   

11. Documentos 

que componen 

la Oferta 

11.1 La Oferta estará compuesta por los siguientes documentos: 

(a) Formulario de Oferta y Lista de Precios, de 

conformidad con las Cláusulas 12, 14 y 15 de las IAO; 

(b) Garantía de Mantenimiento de la Oferta, de 

conformidad con la Cláusula 21 de las IAO. 

(c) Evidencia documentada, de conformidad con la 

cláusula 16 de las IAO, que establezca que el Oferente 

es elegible para presentar una oferta;  

(d) Evidencia documentada, de conformidad con la 

Cláusula 17 de las IAO, que certifique que los trabajos 

de construcción de obra que realice el Oferente son de 

buena calidad; 

(e) Evidencia documentada, de conformidad con las 
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Cláusulas 18 y 30 de las IAO, que establezca que los 

trabajos de construcción de obra se ajustan 

sustancialmente a los Documentos de Licitación;  

(f) Evidencia documentada, de conformidad con la 

Cláusula 19 de las IAO, que establezca que el   

Oferente está calificado para ejecutar el contrato en 

caso que su oferta sea aceptada;  

(g)  Elementos y Cantidades de Obra con precios. El 

oferente incluirá la ficha de costos de los precios 

unitarios. 

h)  Plan de Trabajo. (Cronograma propuesto para 

implementar la construcción de la obra).  

i)      Cualquier otro documento requerido en los DDL. 

 

12.  Formulario de 

Oferta y Lista 

de Precios 

12.1 El Oferente presentará el Formulario de Oferta utilizando el 

formulario suministrado en la Sección IV, Formularios de la 

Oferta. Este formulario deberá ser debidamente llenado sin 

alterar su forma y no se aceptarán sustitutos. Todos los 

espacios en blanco deberán ser llenados con la información 

solicitada.  

12.2 El Oferente presentará la Lista de Precios de los Bienes y 

Servicios, según corresponda a su origen y utilizando los 

formularios suministrados en la Sección IV, Formularios de 

la Oferta. 

13. Ofertas 

Alternativas 

13.1 No se considerarán ofertas alternativas. 

14.  Precios de la 

Oferta   

14.1 En esta Licitación se deben indicar los cálculos de precios 

unitarios y totales en lempiras y deben ser firmes por un 

período de noventa días calendario (90) a partir de la fecha 

de recepción y apertura de la oferta.  

14.2 El precio cotizado en el formulario de Presentación de la   

Oferta deberá ser el precio total de la oferta, excluyendo 

cualquier descuento que se ofrezca, y el pago por cualquier 

tipo de impuesto será asumido por el oferente.  

14.3 Los precios cotizados por el Oferente serán fijos durante el 

periodo de validez de la oferta y no estará sujeto a variación 

por ningún motivo. 
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15. Moneda de la 

Oferta 

15.1 El Oferente deberá cotizar su oferta en moneda nacional 

(Lempira).  

16.  Documentos 

que establecen 

la elegibilidad 

del Oferente 

16.1 Para establecer su elegibilidad, de conformidad con la 

Cláusula 4 de las IAO, los Oferentes deberán completar el 

Formulario de Oferta, incluido en la Sección IV, 

Formularios de la Oferta.  

17. Documentos 

que establecen 

la elegibilidad 

de los Bienes y 

Servicios  

17.1 Con el fin de establecer la elegibilidad de los Bienes y 

Servicios, de conformidad con la Cláusula 5 de las IAO, los 

Oferentes deberán completar las declaraciones en los 

Formularios de Lista de Precios, incluidos en la Sección IV, 

Formularios de la Oferta. 

18. Documentos 

que establecen 

la conformidad 

de los Bienes y 

Servicios  

18.1 Con el fin de establecer la conformidad de los Bienes y 

Servicios, los Oferentes deberán proporcionar como parte de 

la Oferta evidencia documentada acreditando que los Bienes 

y servicios cumplen con las especificaciones técnicas y los 

estándares especificados en la Sección V, Lista de 

Requerimientos.  

18.2 La evidencia documentada puede ser en forma de literatura 

impresa, planos o datos, y deberá incluir una descripción 

detallada de las características esenciales técnicas y de 

funcionamiento de cada artículo demostrando conformidad 

sustancial de los Bienes y Servicios con las especificaciones 

técnicas.  

19. Documentos 

que establecen 

las 

Calificaciones 

del Oferente 

19.1 La evidencia documentada de las calificaciones del Oferente 

para ejecutar el contrato si su oferta es aceptada, deberá 

establecer a completa satisfacción de ZOLITUR:  

(a) que el Oferente cumple con cada uno de los criterios 

de calificación estipulados en la Sección III, Criterios 

de Evaluación y Calificación.  

20. Período de 

Validez de las 

Ofertas 

20.1 Las ofertas se deberán mantener válidas por el período de 

noventa días calendario (90) a partir de la fecha límite para 

la presentación y apertura de ofertas establecida por 

ZOLITUR. Toda oferta con un período de validez menor 

será rechazada por ZOLITUR por incumplimiento. 

20.2 En circunstancias excepcionales y antes de que expire el 

período de validez de la oferta, la ZOLITUR podrá 

solicitarle a los Oferentes que extiendan el período de la 

validez de sus ofertas. Las solicitudes y las respuestas serán 

por escrito. La Garantía de Mantenimiento de Oferta 

también deberá prorrogarse por el período correspondiente. 
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Un Oferente puede rehusar a tal solicitud sin que se le haga 

efectiva su Garantía de Mantenimiento de la Oferta. A los 

Oferentes que acepten la solicitud de prórroga no se les 

pedirá ni permitirá que modifiquen sus ofertas, pero sí que 

extienda la validez de su Garantía de Mantenimiento de 

oferta.  

21. Garantía de 

Mantenimiento 

de Oferta 

21.1 El Oferente deberá presentar como parte de su oferta una 

Garantía de Mantenimiento de la Oferta.  

21.2 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá expedirse 

en moneda nacional, equivalente al dos por ciento (2%) del 

valor ofertado, extendida a nombre de la Zona Libre 

Turística de las Islas de la Bahía (ZOLITUR) y deberá:  

(a)  adoptar la forma de una fianza o garantía bancaria 

emitida por una institución bancaria, o por una 

aseguradora del país, y servirá para garantizar el fiel 

cumplimiento de la oferta presentada y con una 

vigencia de noventa días calendario (90) a partir de la 

fecha de recepción y apertura de las ofertas o del 

periodo prorrogado en caso que corresponda, la cual 

será devuelta a los oferentes tan pronto como se decida 

la adjudicación, excepto al oferente favorecido que 

suministre su Garantía de Cumplimiento. 

(b) estar sustancialmente de acuerdo con alguno de los 

formularios de la Garantía de Mantenimiento de 

Oferta incluidos en la Sección IV, Formularios de la 

Oferta.  

(c) ser presentada en original; no se aceptarán copias; 

(d)  En la garantía bancaria o fianza debe incluirse como      

cláusula obligatoria el siguiente texto: “LA PRESENTE 

GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 

SERA EJECUTADA POR LA ZONA LIBRE 

TURÍSTICA DE LAS ISLAS DE LA BAHIA 

(ZOLITUR) A SIMPLE REQUERIMIENTO SIN 

MAS TRAMITE QUE LA PRESENTACION DEL 

ACTA DE RESOLUCION” La falta de este requisito 

en la garantía constituye la descalificación de la oferta. 

 

 

 

 

21.3 Todas las ofertas que no estén acompañadas por una 

Garantía que sustancialmente responda a lo requerido 
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en esta cláusula, serán rechazadas por ZOLITUR por 

incumplimiento.   

                  La Garantía de Mantenimiento de Oferta de los 

oferentes cuya oferta no sea calificada en primer lugar 

les será devuelta. 

                 La Garantía de Mantenimiento de Oferta del licitante 

ganador le será devuelta cuando el oferente haya 

firmado el contrato y entregado la Garantía de 

Cumplimiento de Contrato requerida. 

21.4 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta se podrá 

ejecutar si: 

(a)  un Oferente retira su oferta durante el período de 

validez de la oferta, salvo a lo estipulado en la 

Subcláusula 20.2 de las IAO; o 

(b) si el Oferente seleccionado: 

(i) no firma el contrato de conformidad con la 

Cláusula 43 de las IAO; 

22. Formato y 

firma de la 

Oferta 

22.1 El Oferente preparará un original de los documentos que 

comprenden la oferta según se describe en la Cláusula 11 de 

las IAO y lo marcará claramente como “ORIGINAL”. 

Además, el Oferente deberá presentar (1) una copia de la 

oferta y marcar claramente el ejemplar como “COPIA”. En 

caso de discrepancia, el texto del original prevalecerá sobre 

el de las copias. 

22.2 El original y la copia de la oferta deberán ser 

mecanografiadas o escritas con tinta indeleble y deberán 

estar firmadas por la persona debidamente autorizada para 

firmar en nombre del Oferente. 

22.3 Todas las páginas de la oferta deberán ser firmadas por la 

persona o personas que firman la oferta. 

22.4 La oferta no contendrá alteraciones, omisiones o adiciones.  

La oferta que no cumpla con estas condiciones será 

descalificada, si así lo juzga la Comisión Evaluadora. 

 

 
D. Presentación y Apertura de las Ofertas 

23. Presentación, 23.1 Los Oferentes deberán presentar las ofertas 
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Sello e 

Identificación 

de las Ofertas 

personalmente, debiendo incluir un original y tres 

copias de la oferta, en sobres separados, cerrados en 

forma inviolable y debidamente sellados e 

identificados como “ORIGINAL” y “COPIA”. Los 

sobres conteniendo el original y las copias serán 

incluidos a su vez en un solo sobre.  

23.2 Los sobres interiores y el sobre exterior deberán:  

(a) llevar el nombre y la dirección del Oferente; 

(b) estar dirigidos a la Zona Libre Turística (ZOLITUR) y 

llevar la dirección siguiente: Salón de Conferencias de 

las oficinas de la ZOLITUR, Edificio verde frente a 

Banco Lafise, French Harbour, Roatán, Departamento 

de Islas de la Bahía, Honduras C.A. 

  c)  Llevar el nombre e identificación del Proyecto 

Construcción.   

 (d) llevar la identificación específica de este proceso de 

licitación;  

(e) llevar una advertencia de no abrir antes de la hora y 

fecha de apertura de ofertas, especificadas de 

conformidad con la Subcláusula 27.1 de las IAO. 

 Si los sobres no están sellados e identificados como se 

requiere, la ZOLITUR no se responsabilizará en caso de que 

la oferta se extravíe o sea abierta prematuramente. 

24. Plazo para 

presentar las 

Ofertas 

24.1 Las ofertas deberán ser recibidas por ZOLITUR en la 

dirección especificada en la cláusula anterior y no más tarde 

que la fecha y hora que se indican en estos documentos de 

licitación. 

24.2  ZOLITUR podrá a su discreción, extender el plazo para la 

presentación de ofertas mediante una enmienda o adendum a 

los Documentos de Licitación, de conformidad con la 

Cláusula 8 de las IAO. En este caso todos los derechos y 

obligaciones de ZOLITUR y de los Oferentes previamente 

sujetos a la fecha límite original para presentar las ofertas 

quedarán sujetos a la nueva fecha prorrogada.  

25.  Ofertas tardías 25.1 ZOLITUR no considerará ninguna oferta que llegue con 

posterioridad al plazo límite para la presentación de ofertas, 

en virtud de la Cláusula 24 de las IAO. Toda oferta que 

reciba ZOLITUR después del plazo límite para la 

presentación de las ofertas será declarada tardía y será 
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rechazada y devuelta al Oferente remitente sin abrir.   

26. Retiro, 

sustitución y 

modificación de 

las Ofertas 

26.1 Un Oferente podrá retirar, sustituir o modificar su oferta 

después de presentada mediante el envío de una 

comunicación por escrito, debidamente firmada por un 

representante autorizado, y deberá incluir una copia de dicha 

autorización de acuerdo a lo estipulado en la Subcláusula 

22.2 (con excepción de la comunicación de retiro que no 

requiere copias). La sustitución o modificación 

correspondiente de la oferta deberá acompañar dicha 

comunicación por escrito. Todas las comunicaciones 

deberán ser: 

(a) Presentadas de conformidad con las Cláusulas 22 y 23 

de las IAO (con excepción de la comunicación de 

retiro que no requiere copias) y los respectivos sobres 

deberán estar claramente marcados “RETIRO”, 

“SUSTITUCION” O “MODIFICACION”  

(b) Recibidas por la ZOLITUR antes del plazo límite 

establecido para la presentación de las ofertas, de 

conformidad con la Cláusula 24 de las IAO. 

26.2  Las ofertas cuyo retiro fue solicitado de conformidad con la 

Subcláusula 26.1 de las IAO serán devueltas sin abrir a los 

Oferentes remitentes.  

26.3 Ninguna oferta podrá ser retirada, sustituida o modificada 

durante el intervalo comprendido entre la fecha límite para 

presentar ofertas y la expiración del período de validez de 

las ofertas indicado por el Oferente en el Formulario de 

Oferta, o cualquier extensión si la hubiese.  

27. Apertura de las 

Ofertas 

27.1 ZOLITUR llevará a cabo el Acto de Apertura de las ofertas 

en público en la dirección, fecha y hora establecidas en los 

documentos de licitación.  

        Primero se abrirán los sobres marcados como “RETIRO” y 

se leerán en voz alta y el sobre con la oferta correspondiente 

no será abierto sino devuelto al Oferente remitente. No se 

permitirá el retiro de ninguna oferta a menos que la 

comunicación de retiro pertinente contenga la autorización 

válida para solicitar el retiro y sea leída en voz alta en el acto 

de apertura de las ofertas. Seguidamente, se abrirán los 

sobres marcados como “SUSTITUCION” se leerán en voz 

alta y se intercambiará con la oferta correspondiente que está 

siendo sustituida; la oferta sustituida no se abrirá y se 

devolverá al Oferente remitente. No se permitirá ninguna 
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sustitución a menos que la comunicación de sustitución 

correspondiente contenga una autorización válida para 

solicitar la sustitución y sea leída en voz alta en el acto de 

apertura de las ofertas. Los sobres marcados como 

“MODIFICACION” se abrirán y leerán en voz alta con la 

oferta correspondiente. No se permitirá ninguna modificación 

a las ofertas a menos que la comunicación de modificación 

correspondiente contenga la autorización válida para solicitar 

la modificación y sea leída en voz alta en el acto de apertura 

de las ofertas. Solamente se considerarán en la evaluación los 

sobres que se abren y leen en voz alta durante el Acto de 

Apertura de las Ofertas.  

27.2 Todos los demás sobres se abrirán de uno en uno, leyendo en 

voz alta: el nombre del Oferente y si contiene 

modificaciones; los precios de la oferta, la existencia o 

ausencia de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta; y 

cualquier otro detalle que se considere pertinente.  Ninguna 

oferta será rechazada durante el Acto de Apertura, excepto 

las ofertas tardías, de conformidad con la Subcláusula 25.1 

de las IAO.  

27.3 ZOLITUR preparará un acta del acto de apertura de las 

ofertas que incluirá como mínimo: el nombre del Oferente y 

si hay retiro, sustitución o modificación; el precio de la 

Oferta; y la existencia o no de la Garantía de Mantenimiento 

de la Oferta. Se les solicitará a los representantes de los 

Oferentes presentes que firmen la hoja de asistencia. Una 

copia del acta será distribuida a los Oferentes que 

presentaron sus ofertas a tiempo.  

 
E.  Evaluación y Comparación de las Ofertas 

28. Confidenciali-

dad 

28.1 No se divulgará a los Oferentes ni a ninguna persona que no 

esté oficialmente involucrada con el proceso de la licitación, 

información relacionada con la revisión, evaluación, 

comparación y post calificación de las ofertas, ni sobre la 

recomendación de adjudicación del contrato hasta que se 

haya publicado la adjudicación del mismo.  

28.2 Cualquier intento por parte de un Oferente para influenciar a 

ZOLITUR en la revisión, evaluación, comparación y post 

calificación de las ofertas o en la adjudicación del contrato 

podrá resultar en el rechazo de su oferta.  

28.3 No obstante lo dispuesto en la Subcláusula 28.2 de las IAO, 

si durante el plazo transcurrido entre el Acto de Apertura y 
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la fecha de adjudicación del contrato, un Oferente desea 

comunicarse con ZOLITUR sobre cualquier asunto 

relacionado con el proceso de la licitación, deberá hacerlo 

por escrito.  

29. Aclaración de 

las Ofertas 

29.1 Para facilitar el proceso de revisión, evaluación, 

comparación y post calificación de las ofertas, ZOLITUR 

podrá, a su discreción, solicitar a cualquier Oferente 

aclaraciones sobre su Oferta. No se considerarán 

aclaraciones a una oferta presentadas por Oferentes cuando 

no sean en respuesta a una solicitud de ZOLITUR.  La 

solicitud de aclaración por ZOLITUR y la respuesta deberán 

ser hechas por escrito. No se solicitará, ofrecerá o permitirá 

cambios en los precios o a la esencia de la oferta, excepto 

para confirmar correcciones de errores aritméticos 

descubiertos por ZOLITUR en la evaluación de las ofertas.  

30. Cumplimiento 

de las Ofertas 

30.1 Para determinar si la oferta se ajusta sustancialmente a los 

Documentos de Licitación, ZOLITUR se basará en el 

contenido de la propia oferta. 

30.2 Una oferta que se ajusta sustancialmente a los Documentos 

de Licitación es la que satisface todos los términos, 

condiciones y especificaciones estipuladas en dichos 

documentos sin desviaciones, reservas u omisiones 

significativas. Una desviación, reserva u omisión 

significativa es aquella que:  

(a) afecta de una manera sustancial el alcance, la calidad 

de los bienes y servicios para la ejecución de la obra; o  

(b) limita de una manera sustancial, contraria a los 

Documentos de Licitación o las obligaciones del 

Oferente en virtud del Contrato; o 

(c) de rectificarse, afectaría injustamente la posición 

competitiva de los otros Oferentes que presentan 

ofertas que se ajustan sustancialmente a los 

Documentos de Licitación.  

30.3 Si una oferta no se ajusta sustancialmente a los Documentos 

de Licitación, deberá ser rechazada por ZOLITUR y el 

Oferente no podrá ajustarla posteriormente mediante 

correcciones de las desviaciones, reservas u omisiones 

significativas.  

31.  Diferencias, 

errores y 

31.1 Cuando una oferta se ajuste sustancialmente a los 

Documentos de Licitación, ZOLITUR podrá solicitarle al 
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omisiones Oferente que presente dentro de un plazo razonable, 

información o documentación necesaria para rectificar 

diferencias u omisiones relacionadas con requisitos no 

significativos de documentación. Dichas omisiones no 

podrán estar relacionadas con ningún aspecto del precio de 

la Oferta. Si el Oferente no cumple con la petición, su oferta 

podrá ser rechazada.  

31.2 A condición de que la oferta cumpla sustancialmente con los 

Documentos de Licitación, ZOLITUR corregirá errores 

aritméticos de la siguiente manera:  

(a) si hay una discrepancia entre un precio unitario y el 

precio total obtenido al multiplicar ese precio unitario 

por las cantidades correspondientes, prevalecerá el 

precio unitario y el precio total será corregido, a 

menos que hubiere un error obvio en la colocación del 

punto decimal, entonces el precio total cotizado 

prevalecerá y se corregirá el precio unitario; 

(b) si hay un error en un total que corresponde a la suma o 

resta de subtotales, los subtotales prevalecerán y se 

corregirá el total;  

 (c) si hay una discrepancia entre las cantidades en palabras 

y cantidades en cifras, prevalecerá el monto expresado 

en las cantidades en palabras a menos que la cantidad 

expresada en las cantidades en palabras corresponda a 

un error aritmético, en cuyo caso prevalecerán las 

cantidades en cifras de conformidad con los párrafos 

(a) y (b) mencionados. 

31.3 Si el Oferente que presentó la oferta evaluada como la más 

baja no acepta la corrección de los errores, su oferta será 

rechazada. 

31.4 La subsanación de errores u omisiones se hará de 

conformidad a los artículos 5 y 50 de la Ley de Contratación 

del Estado y el Artículo 132 del Reglamento de la misma 

Ley. 

32. Examen 

preliminar de 

las Ofertas 

32.1 ZOLITUR examinará todas las ofertas para confirmar que 

todos los documentos y la documentación técnica solicitada 

en la Cláusula 11 de las IAO han sido suministrados y 

determinará si cada documento entregado está completo.  

32.2 ZOLITUR confirmará que los siguientes documentos e 

información han sido proporcionados con la oferta. Si 
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cualquiera de estos documentos o información faltase, la 

oferta será rechazada.  

(a) Formulario de Oferta, de conformidad con la 

Subcláusula 12.1 de las IAO; 

(b) Lista de Precios, de conformidad con la Subcláusula 

12.2 de las IAO; y 

(c) Garantía de Mantenimiento de la Oferta, de 

conformidad con la Subcláusula 21 de las IAO si 

corresponde. 

33. Examen de los 

Términos y 

Condiciones; 

Evaluación 

Técnica 

33.1 ZOLITUR examinará todas las ofertas para confirmar que 

todas las estipulaciones y condiciones de las CGC y de las 

CEC han sido aceptadas por el Oferente sin desviaciones, 

reservas u omisiones significativas. 

33.2 ZOLITUR evaluará los aspectos técnicos de la oferta 

presentada en virtud de la Cláusula 18 de las IAO, para 

confirmar que todos los requisitos estipulados en la Sección 

V, Requisitos de los Bienes y Servicios de los Documentos 

de Licitación, han sido cumplidos sin ninguna desviación o 

reserva significativa.   

33.3 Si después de haber examinado los términos y condiciones y 

efectuada la evaluación correspondiente, ZOLITUR 

establece que la oferta no se ajusta sustancialmente a los 

Documentos de Licitación de conformidad con la Cláusula 

30 de las IAO, la oferta será rechazada.  

34. Conversión a 

una sola 

moneda 

34.1 Para efectos de evaluación y comparación, ZOLITUR 

convertirá todos los precios de las ofertas expresados en 

diferentes monedas a Lempiras utilizando el tipo de cambio 

vendedor establecido por el Banco Central de Honduras para 

transacciones semejantes, vigente 28 días antes de la fecha 

de apertura de Ofertas. 

35. Preferencia 

nacional 

35.1 La preferencia nacional y domiciliaria no será un factor de 

evaluación. 

36. Evaluación de 

las Ofertas 

36.1 ZOLITUR y miembros de La Alcaldía Municipal de Utila 

evaluarán todas las ofertas que se determine que hasta esta 

etapa de la evaluación se ajustan sustancialmente a los 

Documentos de Licitación. 

36.2 Para evaluar las ofertas, se utilizará únicamente los factores, 

metodologías y criterios definidos en la Cláusula 36 de las 
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IAO. No se permitirá ningún otro criterio ni metodología.  

36.3 Al evaluar las Ofertas, se considerará lo siguiente: 

(a) el precio cotizado de conformidad con la Cláusula 14 

de las IAO;  

(b) el ajuste del precio por correcciones de errores 

aritméticos de conformidad con la Subcláusula 31 de 

las IAO;  

(c) el ajuste del precio debido a descuentos ofrecidos; 

(d) ajustes debido a la aplicación de criterios de 

evaluación especificados en los DDL de entre los 

indicados en la Sección III, Criterios de Evaluación y 

Calificación; 

(e) ajustes debidos a la aplicación de un margen de 

preferencia, si corresponde, de conformidad con la 

cláusula 35 de las IAO. 

36.4 Al evaluar una oferta se excluirá y no tendrá en cuenta:  

(a) los impuestos sobre las ventas y otros impuestos 

similares pagaderos en Honduras sobre los bienes si el 

contrato es adjudicado al Oferente, (El Oferente 

deberá asumir el pago de todos los impuestos al 

presentar su oferta); 

(b) ninguna disposición por ajuste de precios durante el 

período de ejecución del contrato, si estuviese 

estipulado en la oferta.   

36.5 La evaluación de una oferta requerirá que ZOLITUR 

considere otros factores, además del precio cotizado, de 

conformidad con la Cláusula 14 de las IAO. Estos factores 

estarán relacionados con las características, rendimiento, 

términos y condiciones de los bienes y servicios para la 

ejecución de las obras. El efecto de los factores 

seleccionados, si los hubiere, se expresarán en términos 

monetarios para facilitar la comparación de las ofertas, a 

menos que se indique lo contrario en la Sección III, Criterios 

de Evaluación y Calificación.  Los factores, metodologías y 

criterios que se apliquen serán aquellos especificados de 

conformidad con la Subcláusula 36 de las IAO. 

37. Comparación 37.1 ZOLITUR evaluará y comparará todas las ofertas que 

cumplen sustancialmente para determinar la oferta evaluada 
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de las Ofertas como la más baja, de conformidad con la Cláusula 36 de las 

IAO.  

38. Pos calificación 

del Oferente  

38.1 ZOLITUR determinará, a su entera satisfacción, si el 

Oferente seleccionado como el que ha presentado la oferta 

evaluada como la más baja y ha cumplido sustancialmente 

con la oferta, está calificado para ejecutar el Contrato 

satisfactoriamente. 

38.2 Dicha determinación se basará en el examen de la evidencia 

documentada de las calificaciones del Oferente que éste ha 

presentado, de conformidad con la Cláusula 19 de las IAO. 

38.3 Una determinación afirmativa será un requisito previo para 

la adjudicación del Contrato al Oferente. Una determinación 

negativa resultará en el rechazo de la oferta del Oferente, en 

cuyo caso ZOLITUR procederá a determinar si el Oferente 

que presentó la siguiente oferta evaluada como la más baja 

está calificado para ejecutar el contrato satisfactoriamente.   

39. Derecho del 

Gobierno a 

aceptar 

cualquier oferta 

y a rechazar 

cualquiera o 

todas las ofertas 

39.1 ZOLITUR se reserva el derecho a aceptar o rechazar 

cualquier oferta, de anular el proceso licitatorio y de 

rechazar todas las ofertas en cualquier momento antes de la 

adjudicación del contrato, sin que por ello adquiera 

responsabilidad alguna ante los Oferentes. 

 

 
F.  Adjudicación del Contrato 

40.  Criterios de 

Adjudicación  

40.1 ZOLITUR adjudicará el Contrato al Oferente cuya oferta 

haya sido determinada la oferta evaluada como la más baja y 

cumple sustancialmente con los requisitos de los 

Documentos de Licitación o las especificaciones técnicas, 

siempre y cuando ZOLITUR determine que el Oferente está 

calificado para ejecutar el Contrato satisfactoriamente. 

40.2 Se declarará Desierta o fracasada la licitación en el caso de no 

reunir un mínimo de dos (2) participantes, que reúna las 

condiciones establecidas en la Ley de Contratación del 

Estado, su Reglamento, así como lo estipulado en los 

documentos de licitación y también procederá esta 

declaración en los casos enumerados en el artículo 57 de la 

Ley de Contratación del Estado. 

41. Derecho del 

Gobierno a 

variar las 

41.1 Al momento de adjudicar el Contrato, ZOLITUR se reserva 

el derecho a aumentar o disminuir la cantidad de los Bienes y 

Servicios especificados originalmente en la Sección V, Lista 
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cantidades en el 

momento de la 

adjudicación y a 

suspender el 

proceso 

de Requerimientos, siempre y cuando esta variación no 

exceda los porcentajes indicados en los documentos de 

licitación, y no altere los precios unitarios u otros términos y 

condiciones de la Oferta y de los Documentos de Licitación.  

Si se presentara el caso de que se limitara la fuente financiera 

de recursos hasta el punto que ZOLITUR pudiera no poder 

continuar con el proceso de licitación, ZOLITUR se reserva 

el derecho de interrumpir el proceso en cualquiera de          

sus etapas. En cualquier momento previo a la adjudicación 

del contrato, notificando de su decisión a cada uno de los 

participantes en la licitación sin por eso incurrir en ninguna 

responsabilidad con el oferente o los oferentes afectados. 

        No obstante, las provisiones especificadas, ZOLITUR se 

reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier oferta, 

declarar la cancelación de la licitación en cualquier momento 

antes de la adjudicación del contrato, sin por eso incurrir en 

responsabilidad con el oferente o oferentes afectados 

notificando de su decisión al licitante o los licitantes 

afectados de la razón para que dicha acción de parte de la 

Secretaria.   

42. Notificación de 

Adjudicación 

del Contrato 

42.1 Antes de la expiración del período de validez de las ofertas, 

ZOLITUR notificará al oferente ganador por carta escrita 

confirmada por el Director de la Institución, que su oferta ha 

sido aceptada, en esta carta (que de aquí en adelante se 

denominará carta de aceptación) se especificará la suma que 

ZOLITUR pagará al Contratista para la ejecución, 

completación o terminación de la obra, y el remedio para 

cualquier defecto encontrado en la oferta del licitante. 

 42.2 La notificación de aceptación de la oferta constituirá la 

formación del contrato, solamente con la presentación por el 

oferente al que se le adjudicó el contrato, de una garantía de 

cumplimiento.  

42.3 Después de la presentación de la garantía de cumplimiento 

por el oferente ganador, ZOLITUR notificará tan pronto sea 

posible a los otros oferentes que sus ofertas no han sido 

aceptadas. El oferente ganador deberá constituir una garantía 

de cumplimiento de contrato equivalente al 15% del valor 

del contrato y las demás garantías que determinen los 

documentos contractuales. Según lo establecido en el 

artículo 100 de la ley de Contratación del Estado. 

42.4 ZOLITUR publicará en el Sistema de Información de 

Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, 



 

ZOLITUR (Zona Libre Turística) 

Frech Harbour, Roatán, Islas de la Bahía. Teléfono: 2455-7271 Fax: 2455 - 7275 

info@zolitur.gob.hn 

25 

“HonduCompras” (www.honducompras.gob.hn), los 

resultados de la licitación, identificando la oferta y la 

siguiente información: (i) nombre de todos los  Oferentes 

que presentaron ofertas; (ii) los precios que se leyeron en voz 

alta en el acto de apertura de las ofertas; (iii) nombre de los 

Oferentes cuyas ofertas fueron evaluadas y precios evaluados 

de cada oferta evaluada; (iv) nombre de los Oferentes cuyas 

ofertas fueron rechazadas y las razones de su rechazo; y (v) 

nombre del Oferente seleccionado y el precio cotizado, así           

como la duración y un resumen del alcance del contrato 

adjudicado. Después de la publicación de la adjudicación del 

contrato, los Oferentes no favorecidos podrán solicitar por 

escrito a ZOLITUR explicaciones de las razones por las 

cuales sus ofertas no fueron seleccionadas. ZOLITUR, 

después de la adjudicación del Contrato, responderá 

prontamente y por escrito a cualquier Oferente no favorecido 

que solicite dichas explicaciones. 

43. Firma del 

Contrato 

43.1 Inmediatamente después de la notificación de adjudicación, 

ZOLITUR enviará al Oferente seleccionado el Contrato y las 

Condiciones Especiales del Contrato. 

43.2 El Oferente seleccionado tendrá un plazo de cinco (5) días 

después de la fecha de recibo del Contrato para firmarlo, 

fecharlo y devolverlo a la ZOLITUR. 

43.3 Cuando el Oferente seleccionado suministre el Contrato 

firmado y la garantía de cumplimiento de conformidad con la 

Cláusula 44 de las IAO, ZOLITUR informará 

inmediatamente a cada uno de los Oferentes no 

seleccionados y les devolverá su garantía de Mantenimiento 

de la oferta, de conformidad con la Cláusula 21 de las IAO. 

44. Garantía de 

Cumplimiento 

del Contrato 

44.1 Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes de la firma del 

contrato, el Oferente seleccionado deberá presentar la 

Garantía de Cumplimiento del Contrato, de conformidad con 

las CGC, utilizando para dicho propósito el formulario de 

Garantía de Cumplimiento incluido en la Sección VIII, 

Formularios del Contrato.  

44.2 Si el Oferente seleccionado no cumple con la presentación de 

la Garantía de Cumplimiento mencionada anteriormente o no 

firma el Contrato, esto constituirá bases suficientes para 

anular la adjudicación del contrato y hacer efectiva la 

Garantía de Mantenimiento de la Oferta. En tal caso, 

ZOLITUR podrá adjudicar el Contrato al Oferente cuya 

oferta sea evaluada como la siguiente más baja y que se 
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ajuste sustancialmente a los Documentos de Licitación, y que 

ZOLITUR determine que está calificado para ejecutar el 

Contrato satisfactoriamente.  

44.3 La garantía de cumplimiento adoptará la forma de garantía 

bancaria o fianza por una cantidad de 15% del valor del 

contrato, la cual estará vigente hasta tres (3) meses después 

del plazo previsto para la entrega de la obra, debiendo ser 

emitida a favor de la Zona Libre Turística de las Islas de la 

Bahía (ZOLITUR) y conteniendo la cláusula obligatoria 

siguiente: “LA PRESENTE GARANTIA DE 

CUMPLIMIENTO SERA EJECUTADA POR LA 

ZONA LIBRE TURÍSTICA DE LAS ISLAS DE LA 

BAHÍA (ZOLITUR) A SIMPLE REQUERIMIENTO 

SIN MAS TRAMITE QUE LA PRESENTACION DEL 

ACTA DE RESOLUCION” 
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Sección II.  Datos de la Licitación (DDL)  

 
Los datos específicos que se presentan a continuación sobre los trabajos de construcción 

que hayan de ejecutarse, complementarán, suplementarán o enmendarán las 

disposiciones en las Instrucciones a los Oferentes (IAO). En caso de conflicto, las 

disposiciones contenidas aquí prevalecerán sobre las disposiciones en las IAO.   

 

Cláusula en las 

IAO 

A. Disposiciones Generales 

IAO 1.1 El contratante es: ZOLITUR. 

IAO 1.2 El nombre y número de identificación de la LPN son: LICITACION PUBLICA 

NACIONAL No.002-2017, para la Contratación de Servicios de Construcción de 

Obra para la Ejecución del Proyecto: “2da etapa del Adoquinado de Calle de Rocky 

Hill, Municipio de Utila, Islas De La Bahía”.  

IAO 1.3 El nombre del Ente Financiador es: Zona Libre Turística de las Islas de la Bahía (en 

sus siglas ZOLITUR).  

IAO 1.4 El nombre del Proyecto es: “2da etapa de Adoquinado de Calle Rocky Hill, 

Municipio de Utila, Islas De La Bahía.” 

IAO 1.5 Como Buena Práctica de ZOLITUR  a fin de que las empresas ofertantes tengan 

mayor conocimiento del lugar en donde se realizara el proyecto y tener una mayor 

visión al momento de realizar su oferta, se tiene programada una visita de Campo 

OBLIGATORIA programada para el día jueves 20 de julio del 2017 01:00 pm 

Lugar de encuentro en la Municipalidad de Utila. 

IAO 1.6 Tiempo de ejecución de la obra: 150 días laborales. 

 B.  Contenido de los Documentos de Licitación 

IAO 2.1 Para aclaraciones de los pliegos, solamente, la dirección de ZOLITUR es:  

Atención: FRENCH HARBOUR, ROATÁN, ISLAS DE LA BAHÍA. 

DIRECCIÓN: Edificio verde frente a Banco Lafise, calle principal hacia French 

Harbour. 

MUNICIPIO: ROATÁN 

DEPARTAMENTO: ISLAS DE LA BAHÍA 

País: HONDURAS, C.A.  

Teléfono: 2455-7271 Fax: 2455-7275 

Dirección de correo electrónico: info@zolitur.gob.hn 



 

ZOLITUR (Zona Libre Turística) 

Frech Harbour, Roatán, Islas de la Bahía. Teléfono: 2455-7271 Fax: 2455 - 7275 

info@zolitur.gob.hn 

28 

                      C. Preparación de las Ofertas 

  

AO 3.1 Los Oferente deberán presentar los siguientes documentos adicionales con su oferta:  

a)  Carta Propuesta indicando claramente el plazo de entrega, firmada por la persona 

responsable de la oferta. 

b)  Garantía de Mantenimiento de Oferta. 

c)  Plan de ejecución física y presupuestaria durante el desarrollo de las obras, 

basado en el programa de trabajo y el costo de cada actividad.  

d) Cantidades de Obras con sus respectivos precios unitarios y totales y las 

respectivas fichas de precios unitarios. 

IAO 3.2 No se considerarán ofertas alternativas.  

IAO 3.3 Los precios cotizados por el Oferente no serán ajustables.  

IAO 3.4  
El Oferente no podrá cotizar el precio de su oferta en cualquier moneda plenamente 

convertible. 

IAO 3.5 
El plazo de validez de la oferta será de 90 días a partir de la recepción y apertura de 

ofertas. 

IAO 3.6 

 

La Oferta deberá incluir una Garantía de Mantenimiento (emitida por un banco o una 

aseguradora) utilizando el formulario para garantía de la Oferta incluido en la 

Sección IV “Formularios de la Oferta”; 

IAO 3.7 El monto de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá ser 2% del valor de 

oferta 

IAO 3.8 Además de la oferta original, el número de copias es: de una (1) copia 

 D. Presentación y Apertura de Ofertas 

IAO 4.1 
Los Oferentes no podrán presentar Ofertas electrónicamente. 
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IAO 4.2 
Los sobres interiores y exteriores deberán llevar las siguientes leyendas adicionales 

de identificación: Los sobres interiores y el sobre exterior deberán:  

(a) llevar el nombre y la dirección del Oferente; 

           (b)   Debe estar dirigidos a la Zona Libre Turística de las Islas de la Bahía 

(ZOLITUR) y llevar la dirección siguiente: Edificio verde calle principal hacia 

French Harbour Frente a Banco Lafise, Roatán, Departamento de Islas de la Bahía, 

Honduras C.A. 

 (c) llevar la identificación específica de este proceso de licitación; y 

(d) llevar una advertencia de no abrir antes de la hora y fecha de apertura 

de ofertas, especificadas de conformidad con la Subcláusula 27.1 de las 

IAO. 

IAO 4.3 Para propósitos de la presentación de las ofertas, la dirección es: 

 Atención: Zona Libre Turística de las Islas de la Bahía (ZOLITUR) 

Dirección: Edificio verde calle principal hacia French Harbour Frente a Banco Lafise 

Municipio: Roatán  

Departamento: Islas de la Bahía 

País: HONDURAS, C.A.  

La fecha límite para presentar las ofertas es: 

Fecha: 01 de agosto de 2017 

Hora: 10:00 a.m.  

IAO 4.4 La apertura de las ofertas tendrá lugar en: 

Dirección: Edificio verde calle principal hacia French Harbour Frente a Banco Lafise 

Municipio de Roatan. 

País: HONDURAS, C. A.  

Fecha: 01 de agosto de 2017 

Hora: 10:00 a.m. 

 E. Evaluación y Comparación de las Ofertas 

IAO 5.1 Los Oferentes no podrán cotizar precios separados 
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Sección III. Criterios de Evaluación y 

Calificación 

 
Esta sección complementa las Instrucciones a los Oferentes. Contiene los criterios que 

ZOLITUR utilizará para evaluar una oferta y determinar si un Oferente cuenta con las 

calificaciones requeridas. 

 

 

 

 

Índice 

 

 
1.  Criterios de Evaluación (IAO 36.3 (d)) 

 

2.  Contratos Múltiples    

 

3.  Requisitos para Calificación Posterior (IAO 38)  
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1.  Criterios de Evaluación (IAO 36.3 (d)) 
 

Al evaluar el costo de una oferta, ZOLITUR deberá considerar, además del precio 

cotizado, de conformidad con la Cláusula 14 de las IAO, uno o más de los siguientes 

factores estipulados en la Subcláusula 36.3(d) de las IAO y en los DDL en referencia a 

la Cláusula IAO 36.3(d), aplicando los métodos y criterios indicados a continuación.  

 

(a) Plan de entregas  

 

Los trabajos de construcción de la obra deberán ser entregados en el 

plazo que la empresa constructora presente en su plan de trabajo una vez 

revisado por el supervisor de la obra, contados a partir de la fecha en 

que se emita la Orden de Inicio. 

 

(b) Plan de Pagos.  

 

(i) Los Oferentes cotizarán el precio de su oferta. Las ofertas serán 

evaluadas sobre la base de este precio. La ZOLITUR hará efectivo 

el pago de los servicios de construcción de la forma siguiente: 

Mediante estimaciones, presentadas la primera a los treinta (30) 

días después de entregada la Orden de Inicio y así sucesivamente 

hasta llegar al término del plazo del contrato y entregadas las 

obras.  

  

 

 

2.  Contratos Múltiples  

 
ZOLITUR adjudicará un solo contrato al Oferente que ofrezca la combinación de 

ofertas que sea evaluada como la más baja (un contrato por oferta) y que cumpla con 

los criterios de Calificación Posterior (en esta Sección III, Subcláusula 38 de las IAO, 

Requisitos de Calificación Posterior).  
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Sección IV. Formularios de la Oferta 
 

 

 

Índice de Formularios 

 

Formulario de Información sobre el Oferente ........................................................................ 34 
Formulario de Presentación de la Oferta ................................................................................ 35 
Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades ........................................................ 37 
Garantía de Mantenimiento de Oferta ..................................................................................... 40 

Garantía de Mantenimiento de Oferta (Fianza) ...................................................................... 42 
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Formulario de Información sobre el Oferente 

[El Oferente deberá completar este formulario de acuerdo con las instrucciones 

siguientes.  No se aceptará ninguna alteración a este formulario ni se aceptarán 

substitutos.] 

 

Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta] 

LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 

            Página _______ de ______ páginas 

1.  Nombre jurídico del Oferente [indicar el nombre jurídico del Oferente] 

2.  Si se trata de un Consorcio, nombre jurídico de cada miembro: [indicar el nombre jurídico 

de cada miembro del Consorcio] 

3.  Año de constitución o incorporación del Oferente: [indicar el año de constitución o 

incorporación del Oferente] 

4.  Dirección jurídica del Oferente: [indicar la Dirección jurídica del Oferente donde está 

constituido o incorporado] 

5.   Información del Representante autorizado del Oferente: 

 Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado] 

 Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado] 

Números de teléfono y facsímile: [indicar los números de teléfono y facsímile del 

representante autorizado] 

Dirección de correo electrónico: [indicar la dirección de correo electrónico del 

representante autorizado] 

6. Se adjuntan copias de los documentos originales de: [marcar la(s) casilla(s) de los 

documentos originales adjuntos] 

 Estatutos de la Sociedad de la empresa indicada en el párrafo1 anterior, y de conformidad ٱ

con las Subcláusula 4.1 y 4.2 de las IAO. 

 Si se trata de un Consorcio, carta de intención de formar el Consorcio, o el Convenio de ٱ

Consorcio, de conformidad con la Subcláusula 4.1 de las IAO. 

 Si se trata de un ente gubernamental Hondureño, documentación que acredite su autonomía ٱ

jurídica y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de conformidad con la 

Subcláusula 4.4 de las IAO.  
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Formulario de Presentación de la Oferta 

 [El Oferente completará este formulario de acuerdo con las instrucciones 

indicadas. No se permitirán alteraciones a este formulario ni se aceptarán 

substituciones.] 

 

Fecha: [Indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta] 

LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 

Llamado a Licitación No.: [indicar el No. del Llamado] 

Alternativa No. [indicar el número de identificación si esta es una oferta 

alternativa] 

 

A: [nombre completo y dirección del Comprador] 

 

Nosotros, los suscritos, declaramos que:  

 

(a) Hemos examinado y no hallamos objeción alguna a los documentos de 

licitación, incluso sus Enmiendas Nos. [indicar el número y la fecha de 

emisión de cada Enmienda]; 

 

(b) Ofrecemos ejecutar los trabajos de construcción de la obra de conformidad 

con los Documentos de Licitación y de acuerdo con el Plan de Entregas 

establecido en la Lista de Requerimientos.    
 

(c) El precio total de nuestra Oferta, excluyendo cualquier descuento ofrecido 

en el rubro (d) a continuación es: [indicar el precio total de la oferta en 

palabras y en cifras, indicando las diferentes cifras en las monedas 

respectivas];   

 

(d) Los descuentos ofrecidos y la metodología para su aplicación son:  

 

 Descuentos.  Si nuestra oferta es aceptada, los siguientes descuentos serán 

aplicables: [detallar cada descuento ofrecido y el artículo específico en la 

Lista de Bienes al que aplica el descuento]. 

 

Metodología y Aplicación de los Descuentos.  Los descuentos se 

aplicarán de acuerdo a la siguiente metodología: [Detallar la metodología 

que se aplicará a los descuentos]; 

 

(e) Nuestra oferta se mantendrá vigente por el período establecido en la 

Subcláusula 20.1 de las IAO, a partir de la fecha límite fijada para la 

presentación de las ofertas de conformidad con la Subcláusula 24.1 de las 

IAO. Esta oferta nos obligará y podrá ser aceptada en cualquier momento 

antes de la expiración de dicho período; 
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(f) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una Garantía 

de Cumplimiento del Contrato de conformidad con la Cláusula 44 de las 

IAO y Cláusula 16 de las CGC; 

 

(g) Los suscritos, incluyendo todos los subcontratistas o proveedores 

requeridos para ejecutar cualquier parte del contrato, no tenemos 

compromisos legales pendientes con ningún ente del Gobierno. 

  

(h) No tenemos conflicto de intereses de conformidad con la Subcláusula 4.1 

de las IAO;  

 

(i) Nuestra empresa, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los 

subcontratistas o proveedores para ejecutar cualquier parte del contrato, no 

han sido declarados inelegibles, bajo las leyes hondureñas o normativas 

oficiales, de conformidad con la Subcláusula 4.3 de las IAO; 

 

(j) Las siguientes comisiones, gratificaciones u honorarios han sido pagados o 

serán pagados en relación con el proceso de esta licitación o ejecución del 

Contrato: [indicar el nombre completo de cada receptor, su dirección 

completa, la razón por la cual se pagó cada comisión o gratificación y la 

cantidad y moneda de cada dicha comisión o gratificación] 

 

Nombre del Receptor Dirección Concepto Monto 

    

    

  (Si no han sido pagadas o no serán pagadas, indicar “ninguna”.)  

 

(k)   Entendemos que esta oferta, junto con su debida aceptación por escrito 

incluida en la notificación de adjudicación, constituirán una obligación 

contractual entre nosotros, hasta que el Contrato formal haya sido 

perfeccionado por las partes. 

 

(l) Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la oferta evaluada 

como la más baja ni ninguna otra oferta que reciban. 

 

Firma: [indicar el nombre completo de la persona cuyo nombre y calidad se 

indican] En calidad de [indicar la calidad jurídica de la persona que firma el 

Formulario de la Oferta]  

 

Nombre: [indicar el nombre completo de la persona que firma el Formulario de 

la Oferta]  

 
Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de: [indicar el nombre completo 

del Oferente] 

El día ________________ del mes ___________________ del año __________ [indicar la fecha 

de la firma] 



 

ZOLITUR (Zona Libre Turística) 

Frech Harbour, Roatán, Islas de la Bahía. Teléfono: 2455-7271 Fax: 2455 - 7275 

info@zolitur.gob.hn 

37 

Declaración Jurada sobre Prohibiciones o 

Inhabilidades 

 

 

Yo ______________________, mayor de edad, de estado civil 

_______________, de nacionalidad _______________, con domicilio en 

_____________________________ 

__________________________________________ y con Tarjeta de 

Identidad/pasaporte No. __________________ actuando en mi condición de 

representante legal de ____(Indicar el Nombre de la Empresa Oferente / En caso 

de Consorcio indicar al Consorcio y a las empresas que lo 

integran)_________________ ______________________, por la presente 

HAGO DECLARACIÓN JURADA: Que ni mi persona ni mi representada se 

encuentran  comprendidos en ninguna de las prohibiciones o inhabilidades a que 

se refieren los artículos 15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado, que a 

continuación se transcriben: 

 

“ARTÍCULO 15.- Aptitud para contratar e inhabilidades. Podrán contratar con la 

Administración, las personas naturales o jurídicas, hondureñas o extranjeras, que, 

teniendo plena capacidad de ejercicio, acrediten su solvencia económica y 

financiera y su idoneidad técnica y profesional y no se hallen comprendidas en 

algunas de las circunstancias siguientes:  

1) Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos contra la 

propiedad, delitos contra la fe pública, cohecho, enriquecimiento ilícito, 

negociaciones incompatibles con el ejercicio de funciones públicas, malversación 

de caudales públicos o contrabando y defraudación fiscal, mientras subsista la 

condena. Esta prohibición también es aplicable a las sociedades mercantiles u 

otras personas jurídicas cuyos administradores o representantes se encuentran en 

situaciones similares por actuaciones a nombre o en beneficio de las mismas;  

2) DEROGADO;  

3) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores, mientras no 

fueren rehabilitados;  

4) Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al servicio de los 

Poderes del Estado o de cualquier institución descentralizada, municipalidad u 

organismo que se financie con fondos públicos, sin perjuicio de lo previsto en el 

Artículo 258 de la Constitución de la República;  

5) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado culpable, a la 

resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración o a la 

suspensión temporal en el Registro de Proveedores y Contratistas en tanto dure la 

sanción. En el primer caso, la prohibición de contratar tendrá una duración de dos 

(2) años, excepto en aquellos casos en que haya sido objeto de resolución en sus 

contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la prohibición de contratar será 

definitiva;  
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6) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o parientes dentro del 

cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de cualquiera de los 

funcionarios o empleados bajo cuya responsabilidad esté la precalificación de las 

empresas, la evaluación de las propuestas, la adjudicación o la firma del contrato;  

7) Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social participen 

funcionarios o empleados públicos que tuvieren influencia por razón de sus 

cargos o participaren directa o indirectamente en cualquier etapa de los 

procedimientos de selección de contratistas. Esta prohibición se aplica también a 

las compañías que cuenten con socios que sean cónyuges, personas vinculadas 

por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad de los funcionarios o empleados a que se refiere el numeral 

anterior, o aquellas en las que desempeñen, puestos de dirección o de 

representación personas con esos mismos grados de relación o de parentesco; y,  

8) Haber intervenido directamente o como asesores en cualquier etapa de los 

procedimientos de contratación o haber participado en la preparación de las 

especificaciones, planos, diseños o términos de referencia, excepto en actividades 

de supervisión de construcción.  

ARTÍCULO 16.- Funcionarios cubiertos por la inhabilidad. Para los fines del 

numeral 7) del Artículo anterior, se incluyen el Presidente de la República y los 

Designados a la Presidencia, los Secretarios y Subsecretarios de Estado, los 

Directores Generales o Funcionarios de igual rango de las Secretarías de Estado, 

los Diputados al Congreso Nacional, los Magistrados de la Corte Suprema de 

Justicia, los miembros del Tribunal Nacional de Elecciones, el Procurador y 

Subprocurador General de la República, el Contralor y Subcontralor General de 

la República, el Director y Subdirector General Probidad Administrativa, el 

Comisionado Nacional de Protección de los Derechos Humanos, el Fiscal 

General de la República y el Fiscal Adjunto, los mandos superiores de las 

Fuerzas Armadas, los Gerentes y Subgerentes o funcionarios de similares rangos 

de las instituciones descentralizadas del Estado, los Alcaldes y Regidores 

Municipales en el ámbito de la contratación de cada Municipalidad y los demás 

funcionarios o empleados públicos que por razón de sus cargos intervienen 

directa o indirectamente en los procedimientos de contratación.” 

 

En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de 

_____________________________, Departamento de ____________, a los 

____________ días de mes de ________________________ de 

______________. 

 

 

Firma: _______________________ 

 

 

Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la firma autenticada 

ante Notario (En caso de autenticarse por Notario Extranjero debe ser 

apostillado). 

  



 

ZOLITUR (Zona Libre Turística) 

Frech Harbour, Roatán, Islas de la Bahía. Teléfono: 2455-7271 Fax: 2455 - 7275 

info@zolitur.gob.hn 

39 

 

Lista de cantidades de obra 
 

 

1 PRELIMINARES

1.1 DESMONTAJE Y MONTAJE DE CERCO ALAM. DE PUÁ ML 625.89

1.2 TRAZADO Y MARCADO DE CALLE ML 648.89

1.3 DESCOMBRAMIENTO DE ARBOLES UNIDAD 19.00

1.4 ACARREO DE ESCOMBROS (VOLQUETA DE 5M3) VIAJE 15.00

1.5 DESCAPOTE M3 102.16

2 TERRACERIA

2.1 CORTE DE MATERIAL DE LA SUBRAZANTE M3 920.77

2.2 SOBRE-ACARREO DE MATERIAL SUB-EXCAVADO M3/KM 920.77

2.3 RESTITUCION DE MATERIAL SUB-EXCAVADO M3 486.67

2.5 CAMA DE ARENA M3 162.22

3 ESTRUCTURA DE PAVIMENTO 

3.1 ADOQUINES DE CONCRETO DE 4" DE 4000 LBS. M2 3244.45

3.2 SOLERA DE CIERRE DE 20X15 CM. 4#3 Y #2@25CM. ML 1622.23

4 FLETES (EQUIPO)

4.1 FLETES UNIDAD 2.00

5 OBRA DE DRENAJE Y COMPLEMENTARIAS

5.1 TCR 24" diametro ML 2.00

5.2 Mampostería cabezales M3 2.00

5.3 Cuneta lateral ML 104.10

Nº DESCRIPCION DE ACTIVIDAD UNIDAD CANTIDAD
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Garantía de Mantenimiento de Oferta 

 (Garantía Bancaria) 
 

[Indicar el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursal que emite la garantía] 

 

Beneficiario: [indicar el nombre y la dirección del Comprador] 

 

Fecha: [indicar la fecha] 

 

GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA No.  [Indicar el número de 

Garantía] 

 

 

Se nos ha informado que [indicar el nombre del Oferente] (en adelante denominado “el 

Oferente”) les ha presentado su oferta el [indicar la fecha de presentación de la oferta] 

(en adelante denominada “la oferta”) para la ejecución de [indicar el nombre del 

Contrato], bajo el Llamado a Licitación No [indicar numero del Llamado a Licitación]. 

 

Asimismo, entendemos que, de acuerdo con sus condiciones, una Garantía de 

Mantenimiento de la Oferta deberá respaldar dicha Oferta.  

 

A solicitud del Oferente, nosotros [indicar el nombre del Banco] por medio de la 

presente Garantía nos obligamos irrevocablemente a pagar a ustedes una suma o sumas, 

que no exceda(n) un monto total de  [indicar la cifra en números], [indicar la cifra en 

palabras] al recibo en nuestras oficinas de su primera solicitud por escrito y acompañada 

de una comunicación escrita que declare que el Oferente está incurriendo en violación de 

sus obligaciones contraídas bajo las condiciones de la oferta, porque el Oferente:  

 

(a) ha retirado su oferta durante el período de validez establecido por el Oferente 

en el Formulario de Presentación de Oferta; o 

 

(b)  Habiéndole notificado el Comprador de la aceptación de su Oferta dentro del 

período de validez de la oferta como se establece en el Formulario de 

Presentación de Oferta, o dentro del período prorrogado por el Comprador 

antes de la expiración de este plazo, (i) no firma o rehúsa firmar el Contrato, 

si corresponde, o (ii) no suministra o rehúsa suministrar la Garantía de 

Cumplimiento de conformidad con las IAO. 

 

Esta Garantía expirará (a) en el caso del Oferente seleccionado, cuando recibamos en 

nuestras oficinas las copias del Contrato firmado por el Oferente y de la Garantía de 

Cumplimiento emitida a ustedes por instrucciones del Oferente, o (b) en el caso de no ser 

el Oferente seleccionado, cuando ocurra el primero de los siguientes hechos: (i) haber 

recibido nosotros una copia de su comunicación al Oferente indicándole que el mismo no 
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fue seleccionado; o (ii) haber transcurrido veintiocho días después de la expiración de la 

Oferta.   

 

Consecuentemente, cualquier solicitud de pago bajo esta Garantía deberá recibirse en 

esta institución en o antes de la fecha límite aquí estipulada.  

 

CLAUSULA OBLIGARTORIA: “LA PRESENTE GARANTIA DE 

MANTENIMIENTO DE OFERTA SERA EJECUTADA POR LA ZONA LIBRE 

TURÍSTICA DE ISLAS DE LA BAHÍA (ZOLITUR) A SIMPLE 

REQUERIMIENTO SIN MAS TRAMITE QUE LA PRESENTACION DEL 

ACTA DE RESOLUCION” 

 

 

 

         

[Firma(s) del (los) representante(s) autorizado(s) del Banco] 
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Garantía de Mantenimiento de Oferta (Fianza) 

 
[Esta fianza será ejecutada en este Formulario de Fianza de la Oferta de acuerdo con 

las instrucciones indicadas.] 

 

FIANZA NO. [Indicar el número de fianza]  

 

POR ESTA FIANZA [indicar el nombre del Oferente] obrando en calidad de 

Mandante (en adelante “el Mandante”), y [indicar el nombre, denominación legal y 

dirección de la afianzadora], autorizada para conducir negocios en 

Honduras[indicar el nombre del país del Comprador], y quien obre como  Garante 

(en adelante “el Garante”) por este instrumento se obligan y firmemente se 

comprometen con [indicar el nombre del Comprador] como Demandante (en adelante 

“el Comprador”) por el monto de [indicar el monto de la fianza expresada en 

Lempiras] [indicar la suma en palabras], a cuyo pago en legal forma, en los tipos y 

proporciones de monedas en que deba pagarse el precio de la Garantía, nosotros, el 

Principal y el Garante ante mencionados por este instrumento, nos comprometemos y 

obligamos colectiva y solidariamente a estos términos a nuestros herederos, albaceas, 

administradores, sucesores y cesionarios.  

 

CONSIDERANDO que el Principal ha presentado al Comprador una Oferta escrita con 

fecha del ____ día de _______, del 200_, para la provisión de [indicar el nombre del 

Contrato] (en adelante “la Oferta”). 

 

POR LO TANTO, LA CONDICION DE ESTA OBLIGACION es tal que si el 

Mandante:    

 

(1)     retira su Oferta durante el período de validez de la oferta estipulado por el 

Oferente en el Formulario de Presentación de la Oferta; o 

 

(2) si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por el 

Comprador durante el período de validez de la misma, 

 

(a)  no firma o rehúsa firmar el Contrato, si así se le requiere; o 

(b) no presenta o rehúsa presentar la Garantía de Fiel Cumplimento de 

Contrato de conformidad con lo establecido en las Instrucciones a los 

Oferentes; 

 

el Garante procederá inmediatamente a pagar al Comprador la máxima suma indicada 

anteriormente al recibo de la primera solicitud por escrito del Comprador, sin que el 

Comprador tenga que sustentar su demanda, siempre y cuando el Comprador 

establezca en su demanda que ésta es motivada por los acontecimientos de cualquiera 

de los eventos descritos anteriormente, especificando cuál(es) evento(s) ocurrió / 

ocurrieron. 
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EN FE DE LO CUAL, el Garante conviene que su obligación permanecerá vigente y 

tendrá pleno efecto inclusive hasta la fecha 45 días después de la expiración de la 

validez de la oferta tal como se establece en la Llamado a Licitación. Cualquier 

demanda con respecto a esta Fianza deberá ser recibida por el Garante a más tardar 

dentro del plazo estipulado anteriormente. 

 

EN FE DE LO CUAL, el Mandante y el Garante han dispuesto que se ejecuten estos 

documentos con sus respectivos nombres este ____ día de _____________ del 2015. 

 

CLAUSULA OBLIGARTORIA: “LA PRESENTE GARANTIA DE 

MANTENIMIENTO DE OFERTA SERA EJECUTADA POR LA ZONA LIBRE 

TURÍSTICA DE ISLAS DE LA BAHÍA (ZOLITUR) A SIMPLE 

REQUERIMIENTO SIN MAS TRAMITE QUE LA PRESENTACION DEL 

ACTA DE RESOLUCION” 

 

Principal(es): nombre(s) del representante(s) autorizado de la Afianzadora 

 

 ______________________________________________________ 

 

 

Garante: ________________________    Sello Oficial de la Corporación (si 

corresponde) 

 

_______________________________ ____________________________________ 

(Firma) (Firma) 

 

_______________________________ ____________________________________ 

(Nombre y cargo) (Nombre y cargo) 
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PARTE 2 – Requisitos de los Bienes y Servicios Para 

los Trabajos de Construcción de Obra 
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Sección V Lista de Requisitos 
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1.- Programa de Trabajo y Cronograma de Inversiones 

2.- Especificaciones Técnicas 
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Programa de trabajo y Cronograma de inversiones 

 

 EL CONTRATISTA deberá presentar en su oferta un Programa de Trabajo y su 

correspondiente Cronograma de Inversiones para la ejecución de las obras, documentos 

que tomarán carácter contractual a partir de su aprobación. 

 

Especificaciones Técnicas 

 

 Los trabajos de construcción de obra deberán cumplir con especificaciones que el 

supervisor de la obra requiera, así como las siguientes: 

 

 

ESPECIFICACIONES TECNICAS 

 
 

MOVILIZACION INICIAL 

Esta actividad consiste en la movilización al sitio de la logística necesaria para la adecuada 

ejecución de los trabajos. 

Dentro de la logística se incluye maquinaria pesada, maquinaria liviana, herramienta menor y 

materiales que no permanecerán necesariamente en la obra a menos que sea necesario. 

Requerimientos para la movilización 

El Supervisor de ZOLITUR establecerá los límites de la obra y especificará normas de 

seguridad para la correcta ubicación de la maquinaria, materiales y herramientas esto con el 

fin de evitar riesgos de accidentes. 

 

TRAZADO Y MARCADO DE CALLE 

Este trabajo consiste en el trazado de la obra con equipo de topografía, para el cual se 

requiere de un topógrafo y su cuadrilla de ayudantes para realizar el levantamiento 

topográfico de la zona a pavimentar, estacionar el área de trabajo y marcar los puntos del 

ancho de la calzada y su longitud utilizando para ello un teodolito o una estación total. 

 

Requerimientos para el trazado y marcado 

El trazado y marcado propio del diseño del proyecto serán ocupadas única y exclusivamente 

dentro del área del sitio, de ser necesaria la ocupación de una propiedad privada se contará 

con un permiso previo del propietario de la misma y ésta a su vez será de uso temporal NO 
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definitivo para no depender de la misma en el futuro ya que podrá ser removida y/o 

modificada por el dueño de la propiedad cuando este lo estime conveniente. 

El uso de árboles para rotulación con productos en aerosol (spray) deberá ser mínima y 

deberá contar con la aprobación de la autoridad de Unidad Municipal Ambiental (UMA) de 

Utila. Raíces, ramas y troncos podrán utilizarse para hacer estacas y trompos u otras 

herramientas si surgen como resultado de la limpieza y desmonte. 

 

DESMONTE DE CAPA VEGETAL Y DESTRONQUE DE ARBOLES 

Este trabajo consiste en la limpieza y destronque de toda la capa vegetal y la remoción de 

toda basura y desperdicios así como el corte de árboles en la zona que se expandirá para 

obtener el ancho requerido de la superficie de rodadura que será de 5.0 metros con 0.30 

metros a ambos lados de área de escorrentía fluvial, para totalizar 5.60 metros en total de 

ancho de calzada. 

Se extraerán desde su raíz todos los arbustos y matones para que no dañen la estructura del 

pavimento una vez construida. 

Los materiales que se remuevan deberán ser retirados del lugar hacia sitios de depósitos 

autorizados por el ingeniero supervisor por nota escrita.  

En caso de suelos orgánicos o materiales vegetales estos pueden ser colocados en suelos que 

necesiten ser recuperados o en rellenos. Se realizará la remoción y eliminación de toda la 

vegetación y deshechos dentro de los límites señalados en los planos o indicados por el 

Ingeniero supervisor. 

 

Requerimientos para el desmonte y destronque de árboles. 

El Supervisor establecerá los límites de la obra y especificará todos los árboles, arbustos, 

plantas y objetos que deben permanecer en el sitio y que el Contratista deberá preservar.  

 

Desmonte. Dentro del concepto de desmonte se eliminarán árboles, matorrales, madera 

tumbada y otra vegetación como se indica a continuación:  

 

(a) Los árboles se cortarán de modo que caigan dentro de los límites del área de limpieza. 
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(b) Las ramas de árboles que sobresalgan sobre la calzada y espaldones de la calle, se 

podarán para que queden a una altura libre de 6 metros. Si es necesario, se removerán otras 

ramas para obtener una buena apariencia. 

 

Desraizar. El desraizado se efectuará hasta una profundidad suficiente para remover raíces, 

troncos enterrados, musgo, césped y otros escombros vegetales, como se indica a 

continuación: 

(a) En todas las áreas por excavarse, excepto en los taludes de corte con 

bordes redondeados. 

(b) En todas las áreas situadas fuera de los límites de excavación y 

terraplenado, todo tronco u objeto sólido no perecedero, será 

recortado a no más de 150 mm. De la superficie del terreno original. 

(c) El destronque y desenraicé de bancos de préstamo, cambios de cauce 

y zanjas, será necesario solamente hasta la profundidad requerida 

dentro de dichas áreas. 

(d) Los hoyos de los troncos y otros que resulten del desmonte, se 

rellenarán con material adecuado hasta el nivel del terreno en sus 

alrededores,  

(e) En las zonas que tengan que ser excavadas, los hoyos de los tocones y 

otros hoyos que queden al sacar las obstrucciones, deben rellenarse 

con material apropiado y apisonado. 

 

DESMONTAJE Y MONTAJE DE CERCO DE ALAMBRE DE PUÁ.  

Esta actividad consiste en la reubicación de los cercos de alambre de púas y de malla ciclón 

hasta las nuevas colindancias del terreno y demás obstrucciones que interfieran con el trabajo 

proyectado. 

Para esta actividad se podrá reutilizar los troncos talados en el destroqué de árboles, cuando 

amerite realizar cambio de postes en mal estado que no se puedan reutilizar. 

Requerimientos para el desmontaje y montaje de cerco de alambre de púa.  

Para ejecutar esta actividad la Alcaldía de Utila deberá contar con los permisos de los 

propietarios de las propiedades privadas manifestando que están de acuerdo con la 
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reubicación de sus cercos para llevar a cabo el proyecto y cumplir con el ancho de calzada 

estipulado en el diseño de la calle. 

 

CORTE DE MATERIAL DE LA SUBRAZANTE. 

Esta actividad consistirá en la remoción del material de la sub-rasante en exceso para dejar la 

superficie a nivel donde se comenzará a colocar la sub-base de material selecto o pizarra, que 

servirá de soporte a la estructura del adoquinado.  

Durante la ejecución de esta actividad el Ingeniero Supervisor deberá exigirle al contratista la 

presencia de la cuadrilla de topografía, con el fin de proporcionar un adecuado alineamiento 

de la obra. 

Durante la ejecución de esta actividad, el contratista deberá proveer la señalización del tipo 

preventivo y regulatoria necesaria para brindar seguridad a los usuarios. La cantidad de 

señales estarán en función de los frentes de trabajo desplegados diariamente a lo largo de la 

vía, cualquier accidente ocurrido en la vía o problema derivado de la falta o insuficiencia del 

señalamiento será responsabilidad exclusiva del contratista. El proceso a seguirse para la 

Conformación de los hombros deberá hacerse previo a la conformación de la superficie de 

rodadura manteniendo las formas y dimensiones de la sección típica especificada, según 

detalle facilitado dentro de los documentos contractuales o indicados por el supervisor. 

 

La compactación deberá comenzar en los bordes, avanzando hacia el centro de la carretera y 

deberá continuar hasta que toda la capa quede compactada en todo su ancho y espesor, con la 

densidad señalada anteriormente. Durante el proceso y hasta completar la superficie de 

rodadura, Ese deberá mantener la superficie de la carretera libre de estancamiento de agua. 

Cuando por razones imputables al contratista, se le causen deformaciones indebidas a la 

superficie de rodadura, esta se deberá reparar de manera satisfactoria por cuenta del 

contratista. 

 

Las labores involucradas en la ejecución de esta actividad se deberán hacer sin causar daño a 

los muros de los cabezales de entrada o de salida, así como a la tubería de la alcantarillado y 

agua potable o cualquier elemento presente y de carácter necesario para el adecuado 
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funcionamiento de la estructura, de producirse algún daño a estos elementos su reparación 

será ejecutada por cuenta del contratista. 

 

SOBRE-ACARREO DE MATERIAL SUB-EXCAVADO 

El material removido se colocara en un punto específico dictado por el Ingeniero Supervisor 

o podrá ser utilizado como relleno en otro punto cercano al proyecto. 

Se debe buscar la ruta adecuada para trasladar dicho material y no debe exceder una volqueta 

con 5m3 capacidad de carga, debido a que las calles de la Isla no están adecuadas para 

soportar peso. 

 

RESTITUCIÓN DE MATERIAL SUB-EXCAVADO 

Esta actividad consistirá en el suministro, colocado y compactado de una capa de 15.0 

centímetros de material selecto o pizarra que servirá de sub-base a la estructura del 

adoquinado final y el cual debe ser de buena calidad con un porcentaje de plasticidad no 

mayor de 6% y con un abundamiento adecuado para este tipo de obras. 

Este material no debe ser mayor de ¾ de pulgada estar limpio libre de impurezas, matones y 

raíces los cuales no causen ningún daño a la estructura del pavimento. 

El material que pase la malla No. 200 combinado con partículas blandas o pizarras 

fácilmente desmenuzables que puedan convertirse en material fino no deberá exceder el 12% 

de la muestra total. 

 

Todas las características anteriores las deberá cumplir el material después de haber sido 

colocado y compactado en obra y así lo verificara la Supervisión. 

El material será distribuido y compactado de tal manera que al completarse el proceso, se 

obtengan las dimensiones y características especificadas, en todo su espesor y ancho. 

El material se compactara a un contenido de humedad que no difiera en más o menos del 2% 

de la humedad optima de compactación, deberá alcanzar por lo menos el 95% de la densidad 

máxima determinada por la prueba AASHTO T-180 (Proctor Modificado ). 

 

El contratista deberá escarificar, conformar, humedecer y compactar la superficie de rodadura 

del camino pretendiendo restablecer la sección original del camino o la sección típica 
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aprobada por el Ingeniero Supervisor, La escarificación deberá hacerse hasta una 

profundidad de quince (15) centímetros en todo la longitud del proyecto a excepción de 

aquellos sitios en los que la capa del material a escarificar se encuentre depositado sobre un 

estrato rocoso, un pedraplen o alguna superficie que haga imposible la penetración del 

desgarrador de la motoniveladora. Una vez realizada la escarificación, todas las partículas 

mayores de tres pulgadas existentes en el material suelto, deberán ser retiradas.  

 

Previo a la compactación el material escarificado se deberá humedecer, mezclar, conformar, 

afinar, de tal modo que se proporcione el bombeo necesario para permitir el adecuado drenaje 

transversal, pero sin llegar a pendientes extremas que comprometan la comodidad y 

seguridad de los usuarios de la vía. 

  

Durante el proceso de compactación se utilizará el equipo adecuado hasta obtener una 

densidad del 95 % medida mediante el ensayo AASHTO T-99 (Proctor Estándar). 

 

ADOQUINES DE CONCRETO DE 4” Y 4000 PSI DE RESISTENCIA 

Esta actividad consiste en la colocación de un encamado de arena de rio de 5.0 cms bien 

nivelado sobre el que se colocara el adoquín de 4 pulgadas y una resistencia a la compresión 

de 4,000.0 lbs dejando una separación mínima entre 0.5 hasta 1.0 cms entre cada adoquín, 

con el propósito de que allá penetración de arena a través de ellas. Esta actividad se ejecutara 

a lo largo de toda la longitud del proyecto dejando una pequeña separación en sus laterales 

con el propósito de darle cuerpo a la estructura del adoquinado. Se le agregara arena 

adicional una vez colocado los adoquines con el propósito de llenar las aberturas que hay 

entra cada adoquín y lograr un perfecto amarre de toda la estructura, posteriormente se le 

dará una pequeña compactación con el propósito que se acomode el adoquín en el encamado 

de arena de 5cm y dejar una superficie de rodadura bien nivelada. 

Las separación entre cada adoquín será relleno con agregado fino de óptima calidad y 

esparcido cuidadosamente entre las separaciones con una escobilla. 
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SOLERA DE CIERRE DE 20X15 CM, CON REFUERZO LONGITUINAL DE 4 

VARILLAS #3, REFUERZO TRANSVERSAL DE VARILLA DE ¼” LISA @ 25 CM. 

Esta actividad consiste en la construcción de una solera con una altura de 20.0 centímetros y 

15.0 centímetros de ancho la cual será reforzada con 4 varillas de ¾ de pulgada y con anillos 

de varilla ¼ de pulgada 25 centímetros lo cual servirá para darle amarre y consistencia a la 

estructura. Esta será de Concreto Hidráulico el cual tendrá una dosificación de 1:2:2 para 

garantizar una buena resistencia en el acabado final. La solera perimetral se construirá a lo 

largo de toda la longitud del proyecto en ambos lados de la estructura, así como la transversal 

la cual se construirá cada 10.0 metros de longitud. 

 

OBRAS DE DRENAJE Y COMPLEMENTARIAS. 

Esta actividad consiste en la construcción de obras de drenaje que garanticen la evacuación 

rápida de las aguas pluviales durante la temporada de lluvias en la zona del proyecto, para lo 

cual se construirán alcantarillas en la zona aledaña al proyecto sobre la calle que da acceso a 

la zona de Camponado así como se moverá la alcantarilla en la entrada del proyecto y 

enfilarla directamente sobre un drenaje ya existente, ya que con esto garantizamos la 

evacuación rápida de las aguas y por ende evitamos inundaciones en la entrada del proyecto, 

las cuales se dan actualmente. 

Se construirá una cuneta lateral en el margen derecho de la calzada desde Mango Inn hasta la 

entrada a Camponado con el fin de evacuar el agua que se acumula en esta zona. 

 

 

OBRAS DE MITIGACION 

Este trabajo consiste en realizar la mitigación necesaria en el área de trabajo a manera de 

garantizar la protección ambiental que rodee el proyecto. 

En el sitio se contará con el material y la logística adecuada para atender la prevención de 

cualquier circunstancia que ponga en riesgo el ecosistema. 

El Supervisor considerará las principales necesidades ambientales al momento de la 

ejecución de la obra y las informará al contratista por escrito; así mismo realizará un 

monitoreo periódico para velar por el cumplimiento de las medidas contenidas en dicho 

informe. 
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INSTALACION DE ALCANTARILLAS 

Excavación. El ancho de la zanja para el tubo deberá ser suficiente para permitir la adecuada 

colocación de la tubería y la completa compactación del asiento y el material de relleno, 

debajo y alrededor del tubo. El ancho mínimo de la zanja deberá establecerse así: 2 veces el 

diámetro externo de la tubería hasta 48 pulgadas de diámetro; para tubos de mayor diámetro 

el ancho de la zanja deberá fijarse igual al diámetro externo del tubo más 50 cm. a cada lado 

del mismo. Siempre que sea posible, las paredes de la zanja deberán ser verticales. Cuando se 

lo indique, en caso de desagües transversales, la zanja deberá tener una combadura 

longitudinal de la magnitud especificada.  

 

-Cuando no se encuentre una cimentación firme al nivel establecido, a causa de un terreno 

blando, esponjoso, o en otra forma inestable, tal terreno inestable debajo de la tubería deberá 

ser retirado en un ancho de, por lo menos, un diámetro a cada lado de la tubería y hasta una 

profundidad que determinará el Ingeniero Supervisor, y se repondrá con material granular 

aprobado, debidamente compactado para que proporcione un apoyo adecuado al asiento de la 

tubería. La superficie de la cimentación deberá proporcionar una cimentación firme con 

densidad uniforme en todo el largo de la alcantarilla. 

Para la tubería flexible el asiento deberá ser toscamente conformado y se colocará una capa 

de asiento, de arena o material granular fina, de la siguiente manera: 

Cuando las alcantarillas de tubería tengan que ser colocadas en zanjas excavadas en 

terraplenes, la excavación de cada zanja deberá ser llevada a cabo después que el terraplén 

haya sido construido hasta un plano paralelo al perfil del declive propuesto y hasta la altura, 

sobre el fondo de la tubería que señalen los planos o que ordene el Ingeniero Municipal. 

 

Asiento. El asiento de la tubería deberá especificarse según el tipo de material que se 

encuentre al momento de realizarse la excavación. Que puede ser cualquiera de los tipos que 

se describen a continuación:  

  

-Cuando se encuentre piedra, tierra endurecida (laja) u otro material firme, se deberá quitar 

más abajo del nivel de la cimentación hasta una profundidad de, cuando menos, 12 pulgadas 
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(30.48 cm.), o una media pulgada (1.27 cm.) por cada pie (30.48 cm.) de relleno que haya 

encima del tubo, cualquiera que sea mayor, pero que no exceda de tres cuartos del diámetro 

vertical interior de la tubería. El ancho de la excavación deberá ser el indicado en los planos 

o por lo menos, un pie (30.48 cm.) mayor que el diámetro horizontal exterior de la tubería. 

 

-La excavación abajo del nivel de la cimentación se deberá rellenar con material seleccionado 

compresible fino, tal como arcilla limosa o greda y ligeramente consolidada en capas que no 

excedan de 6 pulgadas (15 cm.) de profundidad antes de ser consolidada, para que forme un 

cimiento uniforme pero cedente.  

 

PROFUNDIDAD DE CORRUGADO DE LA       PROFUNDIDAD MINIMA DEL 

     TUBERIA                                                             ASIENTO 

     1.27 cm.                                                     3 cm. 

     2.54 cm.                                                    6 cm. 

     5.08 cm.                                                     8 cm. 

 

Colocación: 

La instalación de la tubería deberá iniciarse por el extremo "corriente abajo" de la línea del 

conducto. El segmento inferior del conducto deberá estar en contacto con el asiento 

conformado todo su largo, desde el principio hasta el fin. La campana o bordes anclados en 

tubería, de construcción rígida y las solapas exteriores circunferenciales de las tuberías 

flexibles, deberán ser colocadas de frente a la dirección aguas arriba. La tubería flexible 

deberá ser instalada con las solapas longitudinales, o juntas, a los costados. Los conductos no 

serán instalados hasta que se haya provisto un desagüe adecuado. 

 

Empalme de la tubería. La tubería rígida será del tipo de campana y espiga o macho, o de 

ranura y lengüeta, según se hubiese especificado uno de los dos tipos. El método para 

empalmar los tramos de tubería deberá ser hecha en tal forma que los extremos penetren por 

completo y las superficies interiores queden razonablemente parejas o niveladas. Las uniones 

deberán hacerse con:  

(a) mortero de cemento Portland  
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(b) lechada de cemento Portland. 

(c) empaques de hule  

(d) estopa y mortero 

(e) estopa y compuesto para juntas 

(f) compuesto sellador plástico, o mediante una combinación de estos tipos, o una sola de 

ellos según fuese especificado. 

 

Los acoplamientos con mortero deberán hacerse empleando un mortero en los acoplamientos 

en proporción de 1 parte de cemento y 2 partes de arena. El ancho de las uniones o "pañales" 

usados en las juntas de mortero deberá ser de 8 pulgadas para tuberías hasta 42 pulgadas de 

diámetros, y de 10 pulgadas para tubos de diámetros mayores. Se formará un reborde 

alrededor del exterior de la tubería y un acabado liso en el interior. Para las juntas con 

lechada, se deberán emplear moldes o anillo movible para retener la lechada vertida. Se 

deberán colocar o anillos de goma con el objeto de formar un cierre flexible impermeable. 

Cuando se emplee estopa, la junta deberá ser acuñada con este material y después sellada con 

el material especificado. Cuando sean usadas mezclas de cemento portland, la junta 

terminada deberá ser protegida contra el secado rápido, empleando un material curador 

adecuado. Los tubos flexibles deberán ser unidos firmemente por medio de fajas de 

acoplamiento. Los conductos deberán ser inspeccionados antes de colocar ningún relleno. 

Cualquier tubo que se encuentre fuera de su alineación, indebidamente asentado, o dañado, 

deberá ser quitado y colocado nuevamente o sustituido. 

 

Relleno. Los materiales para el relleno a cada lado de la tubería, en todo el ancho de la zanja 

y hasta una altura indicada en los planos arriba de la parte superior de la tubería, deberán ser 

suelo fino, fácilmente compactable, o material granular escogido de excavación o de origen 

elegido por el Contratista y no deberá contener terrones, piedras que puedan ser retenidos en 

un tamiz de 5,08 centímetros, trozos de arcilla sumamente plástica, ni otro material objetable. 

El material granular para el relleno deberá tener no menos del 95 por ciento que pase por un 

tamiz de 1.27 centímetros y no menos del 95 por ciento que quede retenido en el no.4. El 

material demasiado grande, en el caso de estar presente, tendrá que ser apartado en su lugar 

de origen, excepto cuando el Ingeniero Municipal ordenase otra cosa. 
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Cuando la parte alta de la tubería esté al nivel o más abajo de la parte superior de la zanja, el 

material de relleno deberá ser colocado con o cerca del contenido óptimo de humedad y 

compactado en capas que no excedan de 15 centímetros una vez apisonadas, en ambos lados 

y hasta una altura de 30 centímetros encima de la parte de arriba de la tubería. Se deberá 

tener el cuidado de compactar completamente el relleno debajo de las culatas del conducto. 

El relleno deberá ser subido uniformemente en ambos lados de la tubería en toda la longitud 

requerida. El material del relleno común deberá ser colocado y compactado hasta alcanzar la 

altura total de la zanja. Cuando la parte alta de la tubería sobresalga del borde de la zanja, el 

relleno deberá ser colocado al contenido óptimo de humedad, o cerca de él y compactado en 

capas que no excedan de 15 centímetros ya apisonadas y además deberá ser elevado 

uniformemente y en ambos lados de la tubería, hasta una altura de 30 centímetros por encima 

de la parte superior de la misma. El ancho del relleno a cada lado de la tubería en la parte 

superior de la zanja deberá ser igual al doble del diámetro del tubo-conducto o 3.60 metros, 

cualquiera que sea la menor medida. El material de relleno que sea empleado en la sección de 

la zanja y la parte de encima de la misma, en una distancia a cada lado de la tubería que 

iguale al diámetro horizontal interior y hasta 30 centímetros, El resto deberá consistir de 

material de excavación y préstamo que sea adecuado para la construcción de terraplén. 

 

La compactación hasta la densidad del 100% obtenida mediante el ensayo AASHTO T-99 

deberá obtenerse mediante el uso de pisones mecánicos o rodillos aplanadores. Toda la 

tubería después de haber sido colocada y la zanja rellenada de acuerdo con lo especificado en 

esta sección, deberá ser protegida por medio de un relleno de 1,20 metros antes de que se 

permita que el equipo pesado cruce por encima durante la construcción del camino. 

 

MAMPOSTERIA DE PIEDRA PARA ESTRUCTURAS MENORES 

Este trabajo consistirá en la elaboración de mampostería de piedra para ser utilizada en la 

construcción de cabezales, sumideros, estructuras de retención y demás estructuras de 

mampostería que se encuentren dañados a lo largo del proyecto. 

 



 

ZOLITUR (Zona Libre Turística) 

Frech Harbour, Roatán, Islas de la Bahía. Teléfono: 2455-7271 Fax: 2455 - 7275 

info@zolitur.gob.hn 

57 

Los materiales requeridos para la ejecución de esta actividad consistirán básicamente en 

piedra, arena, cemento y agua. 

 

Piedra: La piedra podrá ser canto rodado o roca labrada de cantera, La piedra debe ser dura, 

sana, libre de grietas u otros defectos que tiendan a reducir su resistencia a las solicitaciones 

que estará sometida y a los Efectos del intemperismo. Las superficies de las piedras deben 

estar exentas de tierra, arcilla o cualquier materia extraña, que pueda obstaculizar la perfecta 

adherencia de esta con el mortero. Las piedras pueden ser de forma cualquiera y sus 

dimensiones pueden variar entre 10 a 30 cm. Las piedras deben ser de materiales que tengan 

un peso mínimo de 1400 kg. /m3.  

 

Arena: Será la porción de agregado pétreo que pase el tamiz # 4, y podrá ser triturada o 

natural, los granos serán densos, limpios y duros, libre de terrones de arcilla y de cualquier 

material que pueda impedir la adhesión de éstos con el cemento. 

 

Cemento: deberá ser portland tipo I (AASHTO M85-63) 

 

Agua: Deberá ser agua limpia exenta de sucio, materiales orgánicos, excesos de arcilla y libre 

de sales perjudiciales al cemento 

 

Procedimiento de ejecución del Trabajo: 

Preparación y Colocación de la Piedra. La superficie de las piedras se debe humedecer antes 

de colocarlas, para quitar la tierra, arcilla o cualquier materia extraña; deben ser rechazadas 

las piedras cuyos defectos no se pueden remover por medio de agua y cepillo. Las piedras 

limpias se deben ir colocando cuidadosamente en su lugar de tal manera de formar en lo 

posible hiladas regulares. Las separaciones entre piedra y piedra no deben ser menor de 1.5 

centímetros ni mayor de 3 centímetros. 

 

Se deben colocar las piedras de mayores dimensiones, en la base inferior seleccionando las 

de mayor dimensión para colocarlas en las esquinas de la estructura. Incluyendo la primera 

hilada, las piedras se deben colocar de tal manera que las caras de mayor dimensión queden 
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en un plano horizontal, los lechos de cada hilada y la nivelación de sus uniones, se deben 

llenar y conformar totalmente con mortero. Cuando las piedras sean de origen sedimentario, 

se deben colocar de manera que el plano de estratificación quede en lo posible normal a la 

dirección de los esfuerzos. Excepto en las superficies visibles, cada piedra debe ir 

completamente recubierta por el mortero. Las piedras se deben manipular en tal forma, que 

no golpeen a las ya colocadas para que no alteren su posición. Se debe usar el equipo 

adecuado para la colocación de las piedras grandes que no puedan ser manejadas por medios 

manuales. No se debe permitir rodar o dar vuelta a las piedras sobre el muro, ni golpearlas o 

martillarlas una vez colocadas. Si una piedra se afloja después de que el mortero haya 

alcanzado el fraguado inicial, se debe remover la piedra y el mortero circundante y colocarla 

de nuevo. 

 

El mortero deberá ser una mezcla de cemento, arena y agua, la proporción a utilizar deberá 

ser de una parte de cemento por tres partes de arena, agregándole la cantidad de agua 

necesaria para formar una pasta de consistencia tal que pueda ser manejable y que permita 

extenderse fácilmente en las superficies de las piedras a ligar. 

 

Inmediatamente después de la colocación de la mampostería, todas las superficies visibles de 

las piedras se deben limpiar de las manchas de mortero y mantenerse limpias hasta que la 

obra esté terminada. 

 

La mampostería se debe mantener húmeda durante 3 días después de haber sido terminada.  

 

 

QUIMICOS ADITIVOS: 

Los químicos aditivos serán utilizados en aquellos lugares donde el Supervisor solicite 

necesario durante el proceso de resane del concreto hidráulico existente, con el fin de obtener 

una mayor adhesión del concreto nuevo con el existente.  

 

 

 


